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de viciüitudc» y a c i ^ ilificuJta la maircfea dé 
los govbiMioa, dM»ritíÍ0iido m inflinja ¡irresistible 
hasta perturbar 4 destruir k prospt^idad da loé 
estados, nada hay. ,ruas gl»av»de y cousoUdor que 
el var k los reyes participar voluntariamente de 
la suerte de sus pueWQSi ora iaapartiendo sus 
desgracias, ora coap^raiMp c o i r ^ n e r o s t d a d y 
abnegación á su reaje*Hp¿ y tal es, seüora, la ele-* 
vada po^teáori en gue coa «p ascasa gloria para 
el n orr» í̂rc atujusiu dei % A l . la ha .colocado en 
lus monaentos pacq» :es, la elevación de sus sen
timientos, i .v»; ¿». ii*» ,t <"¡tóWfeiia 

En repetidas ocasione* los ministros de V . 1VL 
han tenido la de atntrar los rasgos, eminentes de 
generosidad y de grandeza de que es capaz al 
raaguánimp corazón de V.. M . f f de que solo 
puedan 4 a r , i ^ jii^o>4ai^^ 
nes tau de cerca? cabe la t o a r a de serr i r á sai 

Hoy, señora, el ministro que suscribe, como 
el gobierno todo, tienen que añadir uno mas á 
los infinitos testimonios y comprobantes de esta 
verdad, de que tairfépeTidalliente han sido tes-
l lgos. E l paia está atravesando, no hay para que 
disimularlo, u n a situación difícil, superable sin 
embargo con tiecisiou y perseverancia y con la 

Se ha hablado de sacrificios» y V . ^ . ¿ f j j o ^ 
ra ha querido dar el egemplo despojándose en 

bien de sus pneblos de inmensas sumas, qoe la 
l e y ^ s ^ i T .fbtUflíédád' eaduteiv. de 
V . M . coudona en favor del estado los conside
rables atrasos que este adeuda á so real casa, y 
que átni tomadas en justa consideracioti «as'de-
duccióues mas perentorias, no ascenderán me* 
mim^ñMmS rriillonw dé reales. * Í t á ! s e * 
ñora, córnfjrehdé la índole lib%re clef pueblo qué 
he ba fdéado goberW. lEéé'J rasgo Se rnatefáal 
solicitud no será perdido para u n poebfo^éti/I 
kidole es la lealtad mas acnWadá. ' ' ^ 
1 ' Los ministros de V . M . pueden ensalzar t a n . 
ro mas desinteresadamente este hecho, coahm 
rhvtrô  hi dejado ó>e hacer á SU¿ ÍW&andas of 1 
su celo el carácter eminentemente generoso dé 
* ¿ : M " . ; qtie obéd^erendo k las inspifacioes déU 
corazótii movida siempre por sus elevados ios» 
tintos de bondad y de amor hacia sus pueblos, 
i to necesita sino conocer au necesidad para anhe-
^ár1 ¿n̂  remedio. ' 7 r 8 a ? *« } 
nr¿J j i w te * taáiWeo los ministros responsabes 
4ib'?ftcUab ém ooáslítéiraá én cate momento fie¿ 
lee intérpretes ale loa setittrrrietitos del país, acep -
tando en nombre de l <tf*W, y temoé efe 
a v o c a r s e , * í s f e rasgo característico del a*iS6r^ 
« i la solieirrurf geinerbsa M s^Hítna , con fóda U 
espróaioa de gratitud de que es capaz éf p¿ÍWf> 

W p a f W r f <*Ai q>e Jadas ^ « i i a n ó i b e n e f i c i a 

tjue W M^ispehaát*: - J ' : P ^ t * " * » 

t a V H t i itenWbrf, n(r>rn1i r . r . i i i ^ V i t i l i ^ a 



•Jri WWa|» ̂ c tmnittro% y de acuerdo y confor-
«ntdad del mismo, tengo el honor de someter á 

' fd¡sp*usaMe"Cüiiííieioniíeque"st h*ga*eonstar*bt 
conformidad y consentimiento de los sustitutos 

la aprobación de V . M . el siguiente real decreto. , respectivos. Y pira que este tilrtfno requisito se 
Madrid a6 de abril de 1848.—El presidente 

Valencia. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L 
HBIMD. 

tfcWo la&i i . " . - ; : *•.!.». ínrjj ácté I *'? J 
* Segunda dirección.—Quintas.—Circular. 

con la debida solemnidad > l i a dispuesto 

1/ 

niel consejo de mirristros, Ramón Maria Narvaez. g & m*se observen en el particular 1as teglas sr* 
guíente*: . u ; t 

% * A L DííCRBÍO. 

áb*>t!<iorieMrih^atíto flemi depen
da al alivio de las urgencias del estado, habien
do oido *obre ello el dictamen de mi consejo de 
ministros, vengo en condonar en beneficio de 
aquel todo lo tjue por razón de atrasos en el pa* 
30 de 1a asignación dt casi * t * d , y v e # c a j 
las deducciones indispensable*, resulte deber 
tesoro público á la misma basta la fecha del 
presente decreto; siendo mi voluntad que la can* 
t idad condonada «o baje en ningún caso de no* 
venta millorres de reales. 
< N l a Í f « t t p a t i o 4 * 6 de abril rJe i « 4 8 . -

Rubricado de la real mano.—-Refrendado.—Et 
presidente del consejo de ministros, duque de 

%\ sustituto, W n arriso tiue Yectba de la 
solicitud de su sustituido parMarobia* el depó 
t i lo «dn la enunciada escritura^ bien vea* de 
aquel directamente, ó bien por medio de BUS ge* 
Tes, i# presentara ante el Segundo comandante ó 
encargado del detall de * u batallón ó escuadrón 
si estnyjefe retiñido,^ en q t ro^^p al o*cial*o-
mandante de la partida ó destacamento á que 
í>¿rténei?Ca , manifestandoté ao asentimiento a 
dicha solicitud, si fuere su voluntad otorgando* 

b adietándoselo en caso contrario. 
Esta declaración se Consignará por escri-

i 

Varios quintos correspondientes al reeroplas 
90 de 1844 que habieudo presentado sustitutos 
para que sirvieran en su lugar, consignaron co
mo garantía de los mismos el depósito de 00 
reales que estableció el real decreto de a5 de 
abril dei propio año de 1844» bao recurrido; á la 
Reinar (Q. D. G. ) solicitando se les haga estensi* 
yo f I beueficio dispensado por la real orden 
de at de octubre de 1846 de otorgar, ana tí anta 
hipotecaria en vefc del depósito* Enterada S. M.> 
y deseando conciliar aquella pretensión con los 
intereses públicos y con los de los sustíiutos, ya 
que con arreglo al real decreto citado se repu* 
tan los depósitos propiedad de estos, mientras 
no abandonan las banderas, en cuyo caso pasan 
á serlo del estado» ha tenido á bien mandar* en 
vista de lo propuesto de común acuerdo por es* 
te ministerio j/ por el de la guerra» que. loscpn« 
aejos provinciales admitan por sí la subrogación, 
de loa depósitos en metálico por medio ele las j 
escrituras públicas f á que se refiere a l art. 4. 0 

darla enunciada real orden de % t de octubre 
de 1846, siempre que se otorguen con las lor-
maluiaa^ja^stablecidas en la misma y con la in« 

*to por el espmado ^ 
ante dos testigos, que la firmarán Con el sustitu
to si aupier* tacerl{> # ; B u ^ r i ^ l d efó^aso ron* 
trario con ía señal de la cruz en fá forma t>rdi-
naria, y autorizando el acto dicho gefe ú oficial 
non su firma» 

3 / Ademáis de esta defelaraclon podrá el 
sustituto, si lo estima conveniente» nombrar en 
«1 mismo acto una persona qne le represente en 
las diligencias de tasación ríe tos bienes que sé 
hipotecan para Ja seguridad del depósito^ y en 
las demás' que» conforme á la precitada real or
den de 21 de octubre, deban practicarse. >l••«• 

Y 4.a E l comandante del; batallón ó eseo¿4 
dron á que el sustituto pertenezca remitirá di
cho documento al primer gefe del cuerpo* quien 
lo dirigirá & su vea;, y por conducto del director 
general del «arma respectiva» al gefe político, 
presidente dei consejo de la provincia á que cor* 
responde el Sustituido, para que en los términos 
espresados pueda, en caso de asentimiento del 
sustituto, procederse á la subrogación del de
pósito, conservándose original en el espediente 
el anta» de Conformidad del dicho sustituto* 1 . 
t Todo lo que digo á V* S. de real orden pa
ra su conocimiento y fines consiguientes* Dio* 
guarde á V. S. muchos años. Madrid a o de ma« 
yo de i848.-*Sartorius*—Sn gefe político de*.*» 

1; / S Í Í I 4>rt*t Ttibtfin Í ^ M i r ü t i i ? .obó) ot^l^iilog !*> 

•? : ( " . ' j " - : aifp J!» fl»rl>inv 

t^/j¡\\l íivnm)Ue uva t^Uhivaú?^ .sU'r y t 



i I i * i'* MÍ 

irno*>nj> P*>TfTfr»frrat»i fttíwg fcol 

juzgado dt primera inslahtta déChbkJ&Hi 

' p r í p i c ^ j ^ a ^ f ^ ^ r 3- ^ ** *$* ****** * Toro, 

JPbr el presóle y primer término y esté de nueve 
^ o ^ é tó'bubltcaaon *n la Gaceta de 

los que se 
dias contados 
gobierno se cita, llama ' f en^laía i 
crean con dericbn a los biinéáqaé constituyen ̂  ca¿ 
pella oía familiar fundada en 4» iglesia del Salvador 
de Belber de ^> poples; d * V l % J » H W o # ^ J a d * * 

• 

á deducir su derecho apercibidos-> q y e rJásádó i i n ha
berlo hecho Ies parará el perjuicio que haya lugar. 

subastan nuevamente las lenas de fresno y roble de la 

Ha de Cercada, cuyo remate tendrá efecto el rjoj^io,-
go 4 de junio próximo en su audiencia constitucional 
desde las diez de la mañana en adelante bajo el plie
go de condiciones formado por el perito agrónomo del i 
ramo» 

.«muy. tí. 

E l ayuntamiento y labradores del lugar de V a 
llecas, han determinado sarar a pública subasta la 
rastrogeray yerbas de sn término, debiendo verificar
se el primer remate el domingo 2 8 del corriente mes 

y el segundo remate se verificará en el mismo parage 

Las personas que quieran interesarse pueden ver 
las condiciones en la sécrelaría de este ayuntamiento 

I terminado ti repartimiento individual de la con-
tnbucion de inmuebles, correspondiente al presente 
«So jbígax. 4e>fo|lefat 1 « avisa á los contribu
yentes forasteros que en la secretada del mismoayuo-
•amiento está cíe manifiesto el reparto donoe pueden 

di<k f Aacer 4a redimacion oportuna lá el preciso é 

Httprorogahle l a m i n ó de oclm d í a s , paWrt , rb* tun-
lea no serán nidos. 
«o* También sé invita á los mismos contribuyentes 
no retarden el pago de esta contribución, pues que en 
tal caso habrá de precederse egecuti va/ríente contra los 
morosos por estar asi especialmente recomendado por 
la superioridad. *?> 

»»-••'> n * • ... pi.ridb-' u ' . - . J ' , .f.nM*i'rsii?> 

£ l ayuntamiento del real sitio de Areh}ue*\ sa
ta á pública subasta los derechos que conforme á la 
tarifa mandada observar por real decreto de 25 de 
febrero .último devenguen las carnes muertas y en v i 
vo de ganado hacuno l inar y cabrío en el medió ano 
que principiará con julio y terminará con diciembre 
prox¡irjosj't**ifO!e* < 1 "'4»«aHi>iw^-K-ÍI'!»»Í R ¿ W # « 

aao E l primer remate tendrá eftscto el 3o del corrien
te roes, y el segundo y Ari¡aÍo>a4U r del subsiguiente. 
Y en su virtud se llaman lidiadores, bajo et pliego 
de condiciones que está de manifiesto «o la secretaría 
dr dicha corporación^ b "1> b l i a S íb lwi>if^f 1 

- . Cion anterbacíon del Éxcmo. sefíor gefe poftt¡e& 
Se subastan las abundantes yerbas d e l ' t e f t y ^ t i ^ i ^ 
monteciIlo confinante cqn el rio de Guadarrama de loé 
propios de Navalcarnero. ti preeiode tasación y con
diciones de la subasta estarán de manifiesto en l a aé^ 
cretaría (dé ayuntamiento de acuella villa, y $ a rema
te, se ha señalado para el dia i.° de junio prójfjttfo 
en sus casas consistoriales. -

• íír ,̂*:?].. ítiih! /.* wuinna fal ti*u>¿v sfiait•••pB 
S1 •:• RHIO .áb^ii^í db s^Mr^olé) .^r. :»f#.'' ;7 1 Í^I 

X £ l ayuntamiento constitucional de Aftoreóii, 'pr?-
: Via antoritacion del Eterno, sefíor gefe superior polí
tico de la provincia k ha acordado sacar á publica su
basta la recomposición de fa foeote titulada' tttKí-
loruar, cuya obra está tasada en 2,768 reales, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto éh 1 ^ 
secretaría de dicha corporación estando señalado para 
su remate al ¿¿^fal ¡ r 1 

de l a ^ a t á e n l a á c a s L 
do puebla 

. rfarmi r I H urna» ^ o^if 

. 1 1 1 íbrialc/ del Jtt referí -

E l ayuntamiento constitucional de fa vífla de 
Chamartin, hace saber á todos tos ttue lleven fincas en 
su ormino jnrisdicíonal, ae halla eacluído ^ « m a n i 
fiesto en la secretaría de au ayunUi 
mino de ocho dias, el padrón de^ 
ta pericial ha formado de ofiélbi ef %¿en* 4 a e r v i r 
de base para la contribución de inmuebles4aJ 
te aho par» que los comprendidos en el 
terarse ta dicha termino , y pasado ata M p ¿ a f ^ f Í -
éamtado> ttmiiirá á4a aproWwn. -
ly >ti!h»i»0|pnorial 



-af iafta^a^^ 
^íTes, ha señalado para el lemale delLairJ> eudanmuio 
ffee jU*s paalos de IH* seetfe* ^1 Barrai>Co?dd Lo-

f > 4 ^ i i 4 a ^ 4 • J J l t e i r t . ^ ^ Í K W ! » » ^ denoto 
desck- fas once de su mañana én adelanta <m ¿*.oa*a 
consistorial, bajo las evadieiones iiut- están de mani
fiesto en la secretaría de la corporaciun 

^|a]̂ ÉpKP A^fíj^méaj^a)a4 ps\blii?o l̂ ftiíiftodo iiciia''** 

ai» ¿a 'ib ^Ni ' j t > ««^"'^f ''1*7(Híílo cuahoauf t üu¿ 

tico y come p*rt€«c«<He a' Jo- p r o p i ^ , ^ Arga«4a» 
se saca á pública subasta una c a a w * para ralrefar 
granos,. ¿iltdadÉ - j P o n t i M : y la pesca del corto troio 

aus trea o j e t e e * * » * ¡&+ÍmlhMm* uW foa*> 

capitular de Arganda de dies a doce o t U jaia^tiaw:> 

<^ilfi¿ffcíHfí á l t e l a a s ^ 4 é Ía« l i *«^<Woia* 
j i a ^e r Vi^*»^prov¡«ic¡a de Burgos, cuya dotación 
ttjf^^ f * a * * M l*# 
o>es a> J o J . a f t » y 4*o ra, ea ..dañero,- libre de toda 
contriWioo Los aspirantes dirigirán sos solicitudes 
km* f Awmmtty* é k secretaríadel ayunta* 

Se halla vacante b escuela de instrucción prima * 
ría de Villayemo, provincia de Burgos, cuya dota-
. ^ í f W * . * * ^ i 6 R W f # r 4 p í trigd * a de rebada y 
casa para vivir* sin, perjuicio de tratar con el cura el 
deaejo^np ¿el|^prgo de sacristán» Las aspirantes d i -

francas y decumentadas á la se
cretaría de dicho ayuntamiento Jia^a el ifc de julio 
JFWWb • » • • - ? ' •• • • i 

r r a w t i » , 

.olosmj ób 
periódica) de a i m e m y vacantes. 

.% R#**/*» H M # ¡ « w u dQi((Strw recesa h. semana. 
¿ Z'ih »•! ¿ yt(is>f i f •! /'; iwif'- .v) 

i 

i r t i « w i»yBffa* /; t . .^uij i -i . l fcpinq » 

^̂ íP̂ i ¿̂ v̂ ffV (W îW^ '.̂ ^ á̂ ^̂ ttŴ  ,á,vaa)laa> aracp îaaaieo 
losi sUMstas. la narte oficial de Ja £acata r lat mmai 

Rtcraria*. 

I 

Ifir los anuncios de las vacantes qué'ócur-
ran en sus pueblos de médicos, cirujanos, 
secretarias dé ayuntamientos-, maestros 
de primera ed«5étckm, etc. etc., serán in
sertados GRATIS endicho periódico; pe-
r o M «e suscribiesen „ tendrán también 
derecho á insertar GRATIS los anuncios 
de propio^, de subastas de pastos > lefias, 
ptt&tfe:puNfcos> obras, éte; etc. ettii di-

- J os y otros francos'J!i,,füí 

tos que se suscriban logran una ventaja 
conocÑbsima ̂ teniendo un periód co por 
un precio Ínfimo > útil y necesario por las 

ar rir 

Se halla vacante l a fragua de la villa de Chozas 

-r . junio proa.. . 
Los aspirantes se presentarán antes de este dia al 

presidente de esta corporación d en ta secretaría del 
^ÉaaaaiíaV ' F I - ; ' ; , , - E I - • ^ • ^ ' - - Í V . . • ? > R 

t»;ooívíi*. *• • oi ff9rbun ; - ¿ J U > oóií/. * q oí (lOi } 
x-> b ¿ti tfet >6 iwlíi í'» 0{l I MERCADO. 

Madrid *Z de mayo. jOfíiKi 

., Trigo de 35 á 4o rs. vn- fanega. 

r U Aceite cfe^1i$r^s. arrota. ' , 5 K ! - Aceite de So 

»; ,: | ,0i bp 3 i í,'. . t ' V f!*(n liiij 1 
ni ••'•i i ' 

A D V E R T E N C I A . 

Habiendo vencido el primer trimestre 
de suscricion á este Boletín oficial el 3i 
de marzo del corriente ano se avisa á los 
tyummsm* «4e Jia provincia ,pa*en á 
la^aaypr ibtesejiad á verificar el pago de 
al á la itedaocion del mismo «ítáfclecida 
m t e < M i t e ! d é a « M t a i attata vés?,,íS 

ü7í>>íKj »bnoh *>Jin'p( li» ol^sflftistu ;T»/.f?) o'ii/)r»r í 

üüimV Imprente dm .0. ML*WKL 


